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 DURACIÓN DE 

 LAS RELACIONES 
 DE TRABAJO 

¿Qué  son las 
relaciones  

laborales? 

al vínculo que se 
establece entre dos o 
más personas en el 
ámbito laboral o del 
trabajo 

Existen 2 
elementos 

 La subordinación 
 
 
 
  La Remuneración 

Económica 

consiste en que el 
trabajador va estar 
  a disposición del  
contratante 

el pago de un 
salario por la 
actividad  
realizada 

articulo 35 
Las relaciones  
de trabajo  

 pueden ser para obra  
 
 o tiempo determinado  

 
 O por tiempo  

indeterminado  

 A falta de 

estipulaciones 

La relación  
será por tiempo 
indeterminado 

Contrato por Tiempo 
Determinado 

permanece en una 
duración limitada en 
el tiempo 

Debe 
acordarse 
siempre  

 por escrito  
 
 debe especificar con 

precisión 
 
 claridad su duración 

 
 el trabajo a desarrollar 

Contrato por  
Tiempo 
Indeterminado 

Es la forma de contrato de 
trabajo no tiene un 
término para el fin 

Generalmente 
concluye  

 la jubilación del trabajador 
 su renuncia 
 muerte o despido 

Contrato por 
Obra 

Es un contrato que 
sirve para contratar a 
una persona, para 
que realice un trabajo 
u obra determinada 

 Ejemplo 

contratar a un 
pintor para 
pintar una 
casa 
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